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COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
Se convoca a todos los señores Colegiados a Junta General 

Ex traord inaria  para  el día 8 del próximo mes de noviembre.

ORDEN DEL DÍA

l.® Modelo de contratos de iguala médica en el medio ru ­
ral. Estudio y aprobación si procede. Médicos que debe haber 
en cada partido,

Cobro de haberes de los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria.

El Colegiado que no pueda acudir a ella, tiene que delegar 
por escrito, exponiendo las razones que le impidan asistir  a la 
misma, adhiriéndose a los acuerdos que se tomen.

El que no acuda o cumpla dichos requisitos, será  sanciona­
do con la  m ulta de cinco pesetas.

Burgos, 17 de octubre de 1939. Año de la Victoria.
El Presidente, El Secretario Accidental,

U r b a n o  R e b o l l o  A b e l a r d o  Ñ u ñ o
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DISPOSICIONES OFICIALES

G O B ÍE R N O  C IV IL
CiaCULAR

lín el «Boletín Oficial» del listado, coifespondiente al día 2 dcl 
actual, núm. 275, aparece la siguiente orden del Ministeiio de la 
Gobernación:

Reorganizando las Jefaturas Provinciales de Sanidad
«El aumento dcl contenido y Itinciones de. las Jefatiu'as Provin­

ciales do Sanidad, antes inspecciones Provinciales de Sanidad, y el 
progresivo e iiiceaantc desarrollo de los Servicios, han convertido 
estos Centros en Organizaciorics de tan coni¡)lejo y voluminoso 
pontenido que no pi)drían rendir el trabajo que demandan las ne­
cesidades sanitarias actuales ni producirle con la garantía de éxito 
y eficiencia que debe ser norma de todas las Instituciones del Estado 
si no se hiciese en ellas una ordenación de las distintas funciones 
técnicas y administrativas que permita a los Jefes Provinciales de 
Sanidad orientar su gestión en un sentido específicamente sanitario, 

En su virtud, y con él fin de que las Jefaturas■ Provinciales de 
Sanidad tengan la orgaaización que imponen las exigencias de uii 
Centro de ejecución y control de servicios e investigaciones y es- 
iudio de los problemas sanitarios de circunscripción que les afecta, 
a la ptir que una organización administrativa que permita el des- 
cnvolvimiejito reglado y práctico de las cuestiones de este orden 
comunes a los distintos servicios, dispongo:

1.“ El Servicio del Ministerio de la Gobernación en orden a la 
función técnica sanitaria y administrativa sanitaria de las provincias, 
dependientes de la Dirección General de Sanidad, queda adscrita a 
las Jefaturas Provinciales de Sanidadj con cuyo nombre se deáig-
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narán, a partir de esta fecha, las antiguas Inspecciones Provinciales 
de Sanidad.

2.° Los órganos para la ejecución del servicio son los actuales 
Institutos Provinciales de Higiene, que en lo sucesivo se deno­
minarán Institutos Provinciales de Sanidad.

3.® Será Jefe único de las Jefaturas Provinciales de Sanidad el 
funcionario del Cuerpo de Sanidad Nacional que ostente dicho 
cargo, y de él dependerá el porsonal y servicios de todas clases 
adscritos a las mismas.

4.° Los Servicios de las Jefaturas Provinciales de Sanidad 
quedarán acoplados en dos Secciones; Sección Técnica y Sección 
Administrativa.

La Sección Técnica comprenderá:
a) Servicios sanitarios, higiénicos sanitarios y sanitarios so­

ciales.
b) Servicios para-sanitarios y profesionales.
La Sección Administrativa tendrá a su cargo:
a) Servicios administrativos propiamente dichos, 
li) Servicios del Parque Sanitario y Depósito-almacén.
Los Servicios sanitarios, liigiénicos^sanitarios y sanitarios sociales 

serán:
a) Sanidad Exterior en las provincias marítimas.
b) Epidemiología, vacunaciones, desinfección, estadística e 

higiene del trabajo.
' c )

J)
loso.

e)
f)
g) 
li)

Análisis higiénico-sanitario.
Tuberculosis, adscritos al Patronato Nacional Antitubercu-

Pucrlcultura y Maternología e higiene escolar.
Venereología, lepra y .enfermedades parasitarias de la piel. 
Paludismo, anquilostomiasis y kalazar.
Ingeniería y Arquitectura sanitaria, higiene y saneamiento 

urbano y rural, obras sanitarias.
i) Higiene de la alimentación y vigilancia de alimentos y be­

bidas.
j) Cáncer y radiumterapia, 
k) Higiene mental y toxicomanías,
I) Oftalmología.
II) Otorrinolaringología.

,1 'I
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ni) OdoDtolo^'ía,
Los servicios para-sanitarios y profesionales comprenderán;
a) Medicina Social, antiguas Comisarías Sanitarias.
b) Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria y profesiones 

auxiliares, oficiales y libres (practicantes, matronas, enfermeras) y 
Servicios Sanitarios relacionados con estas profesiones.

c) Farmacéuticos titulares y libres, ejercicio de la Farmacia y 
especialidades farmacéuticas.

Los Servicios Administrativos propiamente dichos abarcarán:
a) Tramitación Administrativa.
b) Gestión económica, ingresos y gastos.
c) Presupuestos.
d) Contabilidad y rendición de cuentas.
Los Servicios del Parque sanitario son:]
Abastos, vigilancia de coches ambulancias, aparatos y material 

sanitario de todas clases, depósito de productos y material de con­
sulta y laboratorio e inventarios.

5.“ Los Servicios de la Sección Técnica, sanitarios, higiénico- 
sanitarios y sanitarios sociales serán desarrollados y se ejecutarán 
por el personal sanitario del Cuerpo de Sanidad Nacional, de lo? 
profesionales y especialistas de la misma y de los Institutos Provin­
ciales de Sanidad (antes de Higiene) adscritos a las Jefaturas Pro­
vinciales, y de no haberles, por profesionales especializados en las 
distintas materias.

6.“ Los Servicios para-sanitarios y profesionales se harán: los 
de Medicina, por Médicos del Cuerpo de Asistencia Pública Domi­
ciliaria; los Farmacéuticos, por los Delegados de Farmacia, adscritos 
a las .jefaturas Provinciales. i

7.“ Los Servicios de la Sección Administrativa, tanto los pro­
piamente administrativos como los del Parque sanitario y depósito- 
almacén, se llevarán por el per?onal de esta clase, bien pertenezca 
a los Cuerpos dependientes del Ministerio de la Gobernación, al 
personal designado por las Diputaciones Provinciales como Auxilia­
res de las antiguas Inspecciones, a los Institutos Provinciales de Sa­
nidad o al de las propias Jefaturas Provinciales de Sanidad.

8.° Los nómbramientos del personal correspondiente a 
Servicios de la Sección Técnica se harán por el Ministro.

9.° Las Jefaturas Provinciales de Sanidad quedarán organizadas

I

los
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en la forma que se establece v en condiciones de funcionar en los 
nuevos presupuestos, para los cuales los respectivos Jefes Provin­
ciales de Sanidad harán al Ministro de la Gobernación las propuestas 
que proceda.

Por la Dirección General de Sanidad se dictarán las normas con­
venientes para el debido funcionamieuto de los Servicios y cuantas 
crea necesarias para el mejor cumplimiento y eficacia de esta Orden.

Burgos, 30 de septiembre de 1989. Año de la Victoria.—S errano 
Sufs’ER.»

Lo ( fu e  se publica en este periódico oficial para, general cono­
cimiento. '

Burgos, 7 de octubre de 1939 A ñ o  de 1.a Victoria, — El Gober­
nador, A n t o n io  A l m a g r o .

(B. O. de la provincia 10 octubre 1939).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
OK.DEN de 27 de julio de 1939 resolviendo oposición de provisión 

de plazas en propiedad de Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria.

E li  virtud de Orden de la Subsecretaría de Sanidad y Benefi­
cencia de 26 de Octubre de 1935 fueron anunciadas oposiciones 
|)ara ingreso en el Cuerpo de Médicos de Asistencia Pública Domi- 
' iliaria y provisión en propiedad de las plazas correspondientes a los 
Ayuntamientos de El Rosarioj La Victoria, Breña Baja, Fuencalien- 
te de la Palma, Guia de Isora, Tijarafe, Arafo, Puntagorda y Tan­
que, (Santa Cruz deTenérife)^ «Gaceta de,Madrid> de 4 de noviem­
bre dtíl mismo año, habiendo actuado un Tribunal especial para juz­
gar los ejercicios de oposición, en cumplimiento de lo dispuesto por 
Ordenes de 5, 6, 18 y 28 de diciembre del citado año de 1935.

Terminados los ejercicios de las expresadas oposiciones fueron 
aprobados ocho opositores, elevándose por el Tribunal la correspon­
diente pr opuesta de nombramiento de los opositores aprobados 
para cada una de las plazas previamente elegidas por los interesados, 
según datos auténiicos contenidos en escrito del referido Tribunal 
de fecha 12 de Marzo de 1936, que ha sido recuperado por el Servi­
cio. Macional de Sanidad y que obra en este Departaniento,
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Y no habiendo tenido li-gar el nombramiento de los Médic.os de 
quienes se trata para su plaza respectiva, y con el fin de procederá 
la oportuna resolución de las referidas oposiciones, mediante los 
nombramientos consiguientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: .
1 ° Que sean aprobadas las oposiciones de provisiones de plazas 

en propiedad de Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria e ingre­
sos eíi el Cuerpo cuya convocatoria fue anunciada por Orden de la 
Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia de 26 de octubre de 1935. 
Adjudicar las plazas de referencia con arreglo a la jiropuesta formu­
lada por el Tribunal correspondiente, quedando nombrados al efec­
to, para cada una de ellas, los aspirantes aprobados por orden de 
puntuación, según relación (|ue. a continuación se inserta:

Número I.—D. Domingo González Luis Havelo, El Rosario.
2.— D. Valerio .ferez \  eguero, La Victoria. .
3. —-D. .fosé Pérez Pérez, Arafo.
4 — D. Waltcr Madrid López, Guía de fsora.
5.— U. Cayetano Guerra Alemán, Fuencaliente.
6. — D. .Joaquín García González, Breña Baja.
7.— D. Antonio Martínez Casañas, Tijarafe.
8.— D. Agustín Escudero Arenas, Tanque.

Queda sin proveer la plaza del Ayuntamiento de Puntagorda, 
por no haber sido elegida por ninguno de los opositores.

3.“ Los interesados tomarán posesión de sus plazas con arreglo a 
las disposiciones del art. 11 del Reglamento orgánico de 29 de sep­
tiembre de 1934 y Ordenes ministeriales de 30 de Agosto de I935y 
8 de mayo de 1936, debiendo acreditar al efecto, los que hayan pres­
tado sus servicios en el Glorioso Ejército Nacional, esta circunstan­
cia, con la oportuna certificación.

Los que no se encuentren en el caso anterior serán objeto de la 
consiguiente depuración, si no hubiere tenido lugar, con arreglo a 
los preceptos de la Ley de 10 de febrero último, y tomarán posesión 
de sus plazas en las condiciones señaladas en el apartado anterior y 
en el plazo aludido en el mismo, que empezará a contarse desde la 
fecha de su notificación a los interesados de la resolución de su de­
puración.

4.° Por la Mancomunidad Sanitaria provincial respectiva les 
serán reconocidos y abonados sus haberes a los Médicos interesados
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non arreglo a la cat 'goría de sus, plaz.is, en armonía con la clasifica 
nión vigente y disposicione« de la Base XVIU de lá ley de Coordina­
ción Sanitaria y preceptos complenietitarios.

5.° Por la Sección de Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria 
fie la Jefatura del Servicio Nacional de Sanidad se procederá oportu­
namente a la inclusión en el Escalafón del Cuerpo de a(juellos Mé­
dicos que hayan tomado posesión de sus plazas cuya inclusión teruirá 
lugar al verificarse la necesaria rectificación del Escalafón aludido, 
ini[)uesta por las circunstancias actuales, en armonía con lo dis|)ues- 
lo en el Reglamento citado de 29 de de Septiembre de I9.'U.

Lo comunico a V.E. para 8u conocimiento y o[)ortunos efectos.
Dios guarde a V. lí. muchos años.
Burgo.s 27 de Julio de 1939.—Año de la Victoria. — El Subsecre­

tario, José LOBKNTE
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Satiidad.

(B. O. dol Estado 6 Septiembre 1939).

Sobre organización de un curso extraordinario de médicos pueri­
cultores a favor de los mutilados y combatientes.

Proponiéndose desarrollar la Sanidad Nacional una seria política 
demográfica intensificando las instituciones de puericultura, precisa 
completar la formación de los uuídicos (¡ue, siendo antes del 18 de 
julio de 1936 especializados eti puericidiura no han podido, con 
motivo do la guerra, cursar sus estudios en la Escnicla Nacional y 
obtener el títiilo <le médico puericult(?r, para ocupar cargos en re­
lación con la infancia, dependientes del Estado, Provincia y Muni­
cipio.

No sería justo e.xigir ;i ([uienes,- siendo ya es|)C(;ialistas y hayan 
colaborado activamente en la guerra, la espera de un ano para |)oner 
a contribución d(í la España que nace, sus aptitudes, bastando un 
curso de capacitación, como se indica en el Reglamento de Caba­
lleros Mutilados de Guerra.

En su virtud, este Ministerio de la Gobernación ha i-esuelto:
I.° La Dirci’ción General de Sanidad organizará un curso extra- 

ordin irio teórico-práclico de enseñanza de Maternología, i’ueri- 
cultura e lligiene escolar en Madrid, quedando facultada para su
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reglamentación, limitanrlo a treinta el número de alumnos y a dos 
meses la duración del curso.

2.° Podrán aspirar a tomar parte en el curso los Médicos mili' 
tares o militarizados que puedan probar documentalmente que antes 
del 18 de julio de 1936 se hallaban especializados en estas materias, 
seleccionándose entre ellos los 30 de mayores méritos. Las instancias 
deberán dirigirse a la Dirección General de Sanidad, Plaza de Es­
paña, Madrid, antes del 1.“ de octubre próximo, acompañando la 
cantidad de 25 pesetas.

3.° Las enseñanzas teórico-prácticas, que comenzarán el día  ̂
de octubre, se darán utilizando la Escuela Nacional de Puericultura 
y los Servicios de Puericultura de Sanidad Militar.

4.“ La Dirección General de Sanidad resolverá cuanto con­
cierne el cumplimiento de la presente Orden.

Burgos, 12 de Septiembre de 1939. Año de la Victoria.—El Sub­
secretario, ,í. LORENTE.

limo, Sr. Director General de Sanidad.
(B. O. del Estado 13 septiembre 1939).

Regulando la venta del Producto alimenticio /Cubitos para la con­
fección de Caldos».

limo. Sr.: Habiendo aumentado en estos últimos tiempos el
número de fabricantes y marcas del producto alimenticio general­
mente denominado «Cubitos para la confección de Caldos^, y con 
el fin de que en ningún momento pueda tener lugar una competen­
cia ilícita declarando en la propaganda propiedades nutritivas o 
contenido de substancias de que en realidad carecen, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Primero. Que los fabricantes de estos artículos vienen obligados 
a consignar en los envases la composición de su contenido.

Segundo. Aquellos en cuya composición no entren peptonas 
de origen animal, tendrán que llevar una denominación que indique 
claramente son caldos vegetales.

Tercero. Queda prohibido en ellos el empleo de substancias 
antisépticas y de colorantes de origen mineral.

Cuarto. . De la vigilancia en el estricto cumplimiento de lo que 
antecede ge encargarán las Autoridades y Servicios organizados por
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P R O D E R M A
Pastas y pomadas para dermatología

PRODERMA PASTA DE ZINC 
Anticoiigestiva.

PRODERMA NAFTALAN
Ezcemas sub-agudos de regiones con pielfiiia.

PRODERMA TUMENOL
Prurigos y pruritos, ezcemas sub-agudos y cró­

nicos.
PRODKRMA AL ALQUITRAN

Ezcemas sub agudos y crónicos, dermitis profe­
sionales, etc.

PRODERMA BREA PIROGALICA
Ezcemas seborreicos, psoriasis, afecciones pso­

riasiformes, etc.

PRODERMA OXIDO AMARILLO
I ’ioderraitis, afecciones piogenas o infectadas, etc.

PRODERMA ICTIO MERCURICA
Impétigo y eczematizaciones secundarias, ulce­
raciones piogenas.

PRODERMA AZUFRE NO GRASO

Acné juvenil polimorfo, etc.
PRODERMA AL MINIO

Todas las lesiones cutáneas originadas por ios 
gérmenes de la supuración.

PRODERMA ROJO ESCARLATA 
con ac. h. bacalao 

C icatrizante  enérgico, ulceras inveteradas, que­
m aduras, etc.

PRODERMA CLORAMINA 
Bactericida enérgico.

Muestras a disposicidn de los señores Médicos 

Laboratorio Cántabro. Santander
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YODURO BERN 
CAFEINADO
S f l V  Y O I > Í S > I O

En grajeas gliitinizadas 
inalterables conteniendo 
cada una:

0‘15 g rs .  de yoduro potásico 
químicamente puro.

0‘05 grs .  de cafeína química­
mente pura .

Asimilables en el intestino.
Preparado por I > .  I .  J b i e n e j y t o ,  Laboratorio farmacéutico 

Cálle GÓ.MEZ IIEVIAS (Ciudad Lineal) CHAMARTIN, I ^ l i i c l i ' i d

Vi
1

 ^

l-NDI.CACIONES

EPILEPSIA
VOMITOS D£L EMBA RAZO 
E C L A M P S IA , CO REA

ñ l / T E R I/ M O  V  O T R A /  A F E C d O  
N t /  D EL  / / / t e m a  H E R V IO / 0

G R A v j E A S  DE . -̂ 1

- Y O h m o / m m E i l

Trotomi^nf-Q 
C ie n tífic o  y  P o d / c o i  de lô .

M A R IC E / .F L E B IT I/
Hemorroides y Atonías 
d e  -toy s^ayo/ p o r  l a y  

G R A U E A y  O e

S i N I  V O D I S N / l O
Ooj-ifiCt̂ aá/ <} ¿b 'C^ntigremoy

CAFEINADO

\bi>Í^iue poro muej^troj ̂  Lfteraturo ol Autor: L a b o r a t o r i o  BENEYTO'/'"
OO:
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R. D. de 22 de diciembre de 1908 y demás dispoBiciones concor­
dantes.

Burgos, 19 de septiembre de 1939.—Año de la Victoria.
Él Subsecretario del Interior, J. LORENTE, 

limo. Sr. Director General de Sanidad.
(B. O. del Estado 22 septiembre 1939.)

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
CONVOCATORIA 

ORDEN de 15 de Septiembre de 1939 sobre pase de Oficiales Mé­
dicos de Compiemento, provisionales y asimilados, a la Escala 
Activa de Sanidad Militar.

De acuerdo con lo que dispone el Decreto de 4 de junio último 
(Boletín Oficial núm 156), este Ministerio ha resuelto:

1 Se anuncia una primera convocatoria para proveer dos­
cientas plazas de Tenientes Médicos de la Escala activa del Ejército, 
las cuales seián cubiertas por Oficiales médicos provisionales, asi­
milados, de Complemento y Oficiales de esta última Escala y pro­
visionales de cualquier Arma o Cuerpo, siempre que sean Licen”̂ 
ciados en Medicina y Cirugía, hayan pertenecido al Ejército Nacio­
nal durante la ultima guerra y no tengan edad superior a treinta y 
cinco años.

2.® El plazo de admisión de solicitudes terminará treinta días 
después de publicarse la presente Orden en el Boletín Oficial. 
Dichas solicitudes tendrán carácter individual, será» hechas de 
una sola vez y con arreglo a lo dispuesto en las Ordenes de 9 y 28 
de agosto último (B. O. números 225 y 246), sustituyendo en la 
solicitud lo de Bachillerato universitario por Licenciado o Doctor 
en Medicina y Cirugía,

3 .“ A toda instancia acompañará, además:
a) Título de Doctor o Licenciado en Medicina y Cirugía, y en 

su defecto, copia legalizada o certificado universitario de haber 
hecho el depósito para la expedición del mismo.

b) Comprobantes de méritos científicos (oposiciones ganadas, 
premios extraordinarios alcanzados, diplomas de especialidades 
etcétera).

c) Testimonio acreditativo de poseer buenos antecedentes

:■ 4\
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político-sociales, el cual irá suscrito por la Autoridad Militar déla 
Plaza o Provincia en que el solicitante residía al iniciarse el Movi­
miento Nacional. >

Si por premuras de tiempo u otra causa de fuerza mayor no 
pudiera -acompañar algún candidato a su solicitud determinado 
documento dé los exigidos, podrá sustituirse éste por una declara­
ción jurada, a reserva de hacer la confirmación documental el 
aspirante a su presentación en la Academia de Sanidad Militar.

4." Las solicitudes serán remitidas por los Jefes de Cuf rpo 
directamente al Ministerio del Ejército.

Para la dejignación de admitidos entre los candidatos queo.
cumplan las condiciones exigidas, contarán preferentemente ios 
méritos científicos, en forma que se expondrá al público en la Aca­
demia de Sanidad Militar, observándose, también, en cuanto sea 
aplicable, las normas prescritas por el mencionado Decreto de 4 de 
junio y ulteriores disposiciones sobre el particular.

Al expirar el plazo de admisión de solicitudes, se procederá a 
clasificarlas y a formalizar, para su inmediata publicidad en el Bole­
tín Oficial, la relación de admitidos, después de lo cual aquéllas 
serán remitidas a la Academia de Sanidad Militar como base de los 
expedientes personales respectivos.

6.° Los designados asistirán a un curso de seis meses. Durante 
éste, se efectuarán, aparte de los de carácter eminentemente cas­
trense, estudios y prácticas de orden médico.

• 7." A la terminación del rrlerido curso sufrirán un examen, 
aprobado el cual, los Oficiales médicos alumnos serán promovidos 

• a Tenientes médicos de la Escala profesional del Ejército, con anti- 
giiedad del día en qué se dió por terminada la campaña. Durante 
su permanencia en la Academia y después, hasta que les corres­
ponda el ascenso a Capitanes efectivos, los*hoy Capitanes médicos 
de Complemento y los asimilados a dicho empleo, conservarán el 
disfrute de los devengos y distintivos propios d e  su actual jerarquía, 
sin que esto presuponga que hayan de ser empleados en funciones 
distintas a las que les corresponden por su verdadero grado de 
Tenientes efectivos.

Los puestos definitivos de unos y otros en la Escala profesional 
se determinarán dentro de ,1a promoción haciendo intervenir la 
aplicación, la aptitud y la conducta,Ayuntamiento de Madrid



8 ° Lop pertenecientes a la promoción que no pudo terminar 
sus prácticas del plan de estudios correspondientes al curso de 1935- 
1936, serán promovidos, al publicarse esta disposición, sin necefidad 
dé nuevos estudios ni prácticas, a Tenientes médicos dé la Escala 
activa de Sanidad Militar, con antigüedad de primero de septiembre 
de 1936 y coIocáiidose"inmediataraente después del último de los 
que de dicho grado y Escala existen hoy.

Los Alféreces alumnos ingresados en la Academia de Sanidad 
Militar el año 1936, y que por cau«a del Movimiento Nacional no 
pudieron a su tiempo hacer los estudios reglamentarios, asistirán, 
conservando sus actuales 'empleos, al curso que prescribe el artí­
culo 5.° de esta Orden; al.terminarlo con aprovechamiento, pasarán 
a formar parte de la Escala profesional dé Sanidad Militar con el 
empleo de Teniente y antigüedad de 18 de julio de 1937.

Dentro de cada una de estas promociones, el orden de preJ’eren- 
i'ia se determinará; En la primera, por las puntuaciones obtenidas 
en la Academia de Sanidad Militar hasta el 18 de julio de 1936, y 
en la segunda, con arreglo a las notas que sus componentes merez- 
ruri durante el curso a que han de asistir y pruebas a que hayan de 
someterse a! final del mi«mo.

Para que a los que hubiesen residido en zona roja les comprenda 
el presente artículo, éstos necesitarán acreditar que han sido de­
purados favorableriiente.

9.“ Un curso podrá repetirse por enfermedad, sin que por ellí) 
se derive para el interesado pérdida de antigüedad, pasando al fina­
lizar con éxito sus estudios a ocupar en su promoción de origen el 
puesto que por calificaciones le corresjsonda.

La pérdida de cMirso por cualquier otra causa llevará consigo la. 
bitja en la Academia y la anulación automática del derecho a formar 
parte de la Oficialidad médica profesional,

10. Mientras dure su permanencia en la Academia, los Oficiales 
aluihnos cobrarán en ella todos sus actuales devengos, siendo de 
cuent-a de dicho Centro la reclamación de éstos y la formalización 
de los necesarios documentos de haber.

Al efecto, cada Cuerpo o Pagaduría remitirá a la Academia de 
Sanidad .Militarlos datos precisos relativos a los Oficiales médicos 
alumnos que de él o de ella procedan.

11. Una vez dentro de la Escala activa, todo Oficial médico
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vendrá obligado a seguir con aprovechamiento los cursos de amplia­
ción, perfeccionamiento o especializacióri que se estipulen necesa­
rios, y a probar su actitud para el desempeño de mando inmediata­
mente superior al que ejerza.

12. Le es aplicable a Sanidad Militar lo prescrito en el artículo 
séptimo de la Orden de 9 de agosto próximo pasado (B. O. número 
225).

13. El plan de estudios que redacte la Junta Facultativa en 
seguida de constituirse, seiá remitido a este Ministerio.

Burgos, 20 de septiembre de 1939.—Año .de la Victoria.
VARELA

(B. O. del Estado 24 septiembre 1939.)

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Anulando las autorizaciones de importaciíín, tráfico y venta de 
productos estupefacientes y especialidades farmacéuticas por 
ellas integradas concedidas por el Ministerio de la Gobernación.

limo. Sr.: Normalizada casi en su conjunto la vida nacional y 
hallándose en marcha los Servicios de la Restricción de Estupefa­
cientes afectos a la Dirección General de Sanidad, es imprescin­
dible llegar a una revisión total de las autorizaciones de importación, 
tráfico y venta de este género de productos, a fin de alcanzar la 
debida restricción, sin que por ello se resientan las necesidades 
naturales y sin que tampoco puedan crearse situaciones de privi­
legio. A tal objeto, y en relación con el artículo 32 del Reglamento 
de 8 de julio de 1930, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.° Todas las autorizacioues de importación, tráfico y 
venta de productos estupefacientes y especialidades f a rm acéu t ica s  
por ellas integradas, concedidas por el Ministerio de la G o b ern ac ió n  
a partir del 8 de noviembre de 1980 y en consonancia con la R. 0. 
de 6 de agosto del mismo año, y Reales Decretos de 30 de abril de 
1923 y 8 de julio de 1930, quedan anuladas desde el primero de 
enero de 1940.

Artículo 2°  Todos los almacenes de drogas, productos químicos 
y especialidades farmacéuticas que, hallándose anteriorrneníe auto­
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rizadas, deseen continuar traficando con productos estupefacientes, 
solicitarán de la Dirección General de Sanidad, en el plazo impro­
rrogable que expirará el 31 de octubre de 1939, la autorización 
necesaria para tales efectos, en instancia debidamente reintegrada, 
y en la que se hará constar el movimiento y volumen de venta de 
los mencionados productos habidos durante el primer semestre del 
año 1936,

Artículo 3.° La Dirección G>íneral de Sanidad, previos los ase- 
soramientos que estime oportunos, concederá aquellas autorizaciones 
que crea necesarias hasta el límite que las atenciones del abasteci­
miento exijan, antes del 31 de diciembre de 1939, entendiéndose 
con ello que solamente serán válidas en lo sucesivo aquellas autori­
zaciones que hayan cumplido dicho recpjisito y hayan sido conce­
didas antes de la mencionada fecha.

Madrid, 26 de septiembre de 1939. Año de la Victoria.—El 
Director General de Sanidad, ,T. A. PALANCA.

Suspendiendo definitivamente la subasta del depósito de productos 
químicos y farmacéuticos y material quirúrgico en la ciudad 
de Valencia.

Habiendo quedado desierta la »Subasta» de un depósito de pro­
ductos químicos y farmacéuticos y material quirúrgico en la ciudad 
de Valencia, que se anunció en el «Boletín Oficial» del Estado del 
día 30 de agosto último, cuyo acto tuvo lugar en dicha ciudad el 
día 15 del actual, y teniendo en cuenta la variación sufrida en el 
mercado de estos productos, como consecuencia del actual con­
flicto europeo, cumpliendo órdenes de este Ministerio, hago público 
la determinación del mismo de suspender definitivamente la «Su­
basta» del depósito mencionado.

Madrid, 27 de septiembre de 1939. Año de la Victoria.—El 
Director General de Sanidad, .T. A. PALANCA.

(B, O. del Estado 29 septiembre 1939).
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ORDEN de 27 de Septiembrex ile 1939 haciendo extensivas a los 
empleados de Institutos Provinciales y Mancomunidades 
Sanitarias las sanciones comprendidas en el artículo 8,° déla 
Orden de 12 de marzo de 1939 referentes a funcionarios de 
la Administración Local.

El artículo décimo de la Ley de 10 de febrero de 1939 sobre 
depuración .de funcionarios públicos establece una escala de sancio­
nes entre las cuales hay dos—el ti-aslado y la postergación—que 
sólo son aplicables a funcjonarios que forman Cuerpo o escalafón. 
La necesidad de.graduar las sanciones en relación con la responsa 
bilidad, aconsejó ampliar dicha escala en la depuración de funcio' 
narios de Corporaciones locales. Y así, en el artículo 8.° de la 
Orden de este Ministerio de 12 de marzo de 1939 (Boletín Oficial 
del E-itado del 14) se incluyeron la suspensión de empleo y sueldo 
de un mes a dos años v la separación del servi(;io, sin prohibición 
de solicitar empleos en otra Corporacion.

Al realizar la depuración de los funcionarios de los Insti uto? 
Provinciales de Higiene y d«; las Mancomunidades Sanitarias, se ha 
observado que cuando se trula de empleados que no forman parte 
de un escalafón, si se aplica exclusivamente la Ley de 10 de febrero 
de 19.39, sólo pueden imponerse dos sanciones: k  inhabilitació:i 
para desempeñar puestos de ntando od e  confianza y la separación 
definitiva del servicio, con lo cnal se hace imposible la graduación 
de que al principio se ha hecho referencia. Y como en rigor, esti's 
empleados son dependientes de Corporaciones locales. .en cuanto es 
dable atribuir este carácter a las Mancomunidades Sanitarias (no 
obsiante las funciones estatales que les están enrómendadas), es ló­
gico aplicarles el mismo principio que a la depuración de los fun­
cionarios de Ayuntamientos y Diputaciones ProvMnciales.

En virtud de las consideraciones que anteceden, este Ministerio 
ha dispuesto:

Artículo único. — En ios expedientes de depuración de los. 
empleados de Institutos Provinciales de Higiene y de Mancomu­
nidades Sanitarias, que no formen parte de un escalafón, podrán 
imponerse las sanciones comprendidas en el artículo 8.® de la Or­
den de 12 de marzo de 19.39, referentes a funcionarios de la Admi 
nigtración Local.

Burgos. 27 de Septie,mbre de 1939 Año de la Victoria.
SERRANO SUÑER

limo. Sr. Director General de Sanidad.
(B. O. del Estado 30 Septiembre 1939). •
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Colegio Ofllcial de Médicos de la Provincia de Burgús

Tribunal profesional para el bienio de 1939 a 1941
PROPIETARIOS

13. Adrián López Dnza, Revilla del Campo, Presidente. 
Alejandro de Blas Ruiz, Solaiana. ,
.losé del Alamo Tejada, Barfaadillo de Herreros. 
Ovidio Fernández Rodríguez, Burgos.
Tomás López Mata, Burgos.
■Máximo Muñoz Casas, Burgos.
Fernando Salinas Mendizábal, Burgos.
Juan Cruz Martínez Acitores, Burgos.
Manuel Ort z de Deheso, Redecilla del Camino. 
Teodoro Rojo Yagüe, San Juan del Monte.
Pedro Miranda Castro, Aranda de Duero.
Rafael López Calzada, Valdeande.
Faustino Pérez Antón, Quintanilla Somuñó.
Gerardo García Baranda, Iglesias.
Jerónimo Gallardo Santos, Arenillas de Riopisuerga. 
José Gutiérrez Martín, Melgar de Fernamental. 
Pablo Abad Jorge, La Horra.
Pedro Sicilia Pérez, Pinilla de los Barruecos. 
Alejandro Arranz Lambarri, Hontangas.
Adolfo Valdivieso Pardo, Briviesca.
Eutimio Casado Pastor, Zazuar, Secretario.

SUPLENTES 
U. Gregorio Arranz Sanz, Peñaranda de Duero.

Eustasio Acinas Sebastián, Barbadillo del Mercado. 
Marciano de la Cámara Mingueza, Arlanzón. 
Ramiro Dulanto Arce, Miranda de Ebro.
Minervino del Río Paz, Medina de Pomar.
Emilio Ruiz Domínguez, Burgos.
Tomás Cañizal Repila, Arandllla.
Fidel Hoyos Merino, Arija.
Epifanio Bárcena López, Lences,
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D. Eladio Bustamante Peña, Valle de Maná,
s Teófilo líuiz del Barrio Moradillo de Roa.
» Aurelio Zabaco López, Lerma.
» Eloy Alonso Santamaría, Isar.
> Eladio Carranza Santos, La Puebla de Arganzón.
» Hermógenes González Pérez, Montorio.
» Gabriel Escudero Escudero, Covarrubias.
> Ramón Sáinz Ruiz, Cilleruelo de Arriba.
» Leandro de Orbe Gaona, Junta de Oteo.
» Pedro Avellanosa Campo, Rioseras.
> Zacarías Conde García, Villatoro.
» Luis Tejada Gonzalo, Villalbilia de Burgos.
Pueden presentarse las reclamaciones en la Secretaría de este 

Colegio, antes del 8 de noviembre.
Burgos, 18 de octubre de 1939.

Año de la Victoria
V.^B.®

El Presidente, 
U. R e b o l l o .

El Secretario Accidental, 
A b e l a r d o  Ñ u ñ o .

Federico Urraca P laza
o c u i c i i s x a .

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
CONSULTA; DE 11 A 2 Y DE 4 A 6. (Gratis a los pobres) 

LA IN -C A L V O , 18, l . ° ^ B Ü R G O S .
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YODOTERAPIA SIN YODiSMO
por* el

Yodopeptíóii CID
Y odo org-¿iiiico cié amplio mtiigen ele 

tolex'íaiiciti con tin conteiii<lo de 55 poi- lOO 
de yodo tei-tipéuticamente tictivo-

Ca.dti X X  g-otfcis contienen 0,0t> g-. de yodo

Arterioesclerosís, ürtrifismo. 
O besidad, Linfatismo,

Etc., Etc.

HIPOSULFIN PEPT0MA6NESIAD0
0 K A I V U I ^ A . I > 0

ESTBIULA NTE DE LAS FUNCIONES HEPATICAS 
DESENSIBILIZANTE DEL ORGANISMO DRENAJE BILIAR

Hiposulñto de sosa, sulfato de magnesia, peptonas 
de carne, pescado, leche, huevo y vegetal. 

DOSIS: 
de media a una cucharada en ayunas y por la noche 
Niños, cucharaditas.

Laboratorio Cántabro
Apa-ftado

SAN TAN DER
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OXIDERMIOL 
MAZUELOS

Nombre re<i;istrailo que distingue preparados en PASTAS y POMA­
DAS de reconocido crédito terapéutico en DERMATOLOGIA

O

a

OOCUozo
c_?

PASTA LASSAR 
AL BÁLSAMO DEL PERÚ 
AL ACIDO SALICIIJCO 
AL TAMNO 
AL TUMENOL
AL ACETOTARTRA'rO DE ALUMINIO 
Refrescante — Pasta Unna 

■ Anti-impetigosa — Pasta Hodora 
Anti-eczeinatosa — Pasta Dohi 
Astringente — Pasta Alibour 
Antipruriginosa — Pomada Gaucher 
Antiséptica — Pomada Reclús 
Al Antrasoí 
A la Resoroina 
Rojo Escarlata 
A la Cloramina 
A la Colesterina 
Ai Naftalán
Al Naftalán Compuesta 
A la Cloramina y Zinc

Otras especialidades de este Laboratorio:

DERMOCOLESTERINA — Pomada para el tratamiento Bio-quími- 
co de las enfermedades de la piel y cicatrizante eficaz,

LAMNOTYOL — Tratamieuto de quemaduras de l . ° y  2.° grado, 
grietas de los seno?, úlceras, eczemas, etc.

OFTALMICAS AL ÓXIDO AMARILLO DE MERCURIO 1-2-5-10 

M uestras ü disposición de los Médicos

Laboratorio Farmacéutico MAZUELOS
O S U N A  ( S e v i l l a )
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INSTITUTO H A M N U  DE PREVISIÚK
Estando vacan te  la p laza  de Insrjeetor Médico d é l a  O^ja 

Nacional de Accidentes del Trabajo, en la zona de las Islas Ba­
leares, con residencia én Pa lm a de Mallorca, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, se convoca un concurso pa ra  su 
provisión, con arreglo a las condiciones siguientes:

Se considerarán méritos preferentes la especialización, 
suficientemente probada, en Medicina del Trabajo o T raum ato­
logía.

2." En igualdad de méritos técnicos o profesionales, serán 
preferidos los ex-combatientes, mutilados, excautivos y h u é r ­
fanos de guerra , con arreglo a la Ley de 26 de agosto último.

3.® Las instancias, con justificación de méritos, serán d iri­
gidas al Director de la Caja Nacional de Seguro He Accidentes 
del Trabajo , Instituto Nacional de Previsión,Siagasta, 6, Madrid, 
hasta "1 día 15 de noviembre, ffecha pn que quedará cei’rado el 
plazo de una m anera  definitiva

4.“ A cada instancia , debe acom pañar documentación que 
compruebe la adhesión del solicitante al Glorioso Movimiento 
Nacional.

5.® Un Tribunal designado ñor la Caja Nacional y formado 
por un Médico Consejero de la Caja, que lo presidirá el Inspector 
Médico Jefe y Director médico de la Clínica del Trabajo, pro­
pondrán los tres asp iran tes  que reúnan mejores condiciones a 
la Dirección de la indicada Caja, la cual resolverá en definitiva.

6." El asp iran te  elegido ocupará  el cargo durante  un año, 
de una m anera  provisional, transcurrido el cual, si ia Caja N a­
cional considera su t raba jo  competente, se suscribirá un con­
trato por diez años.

1.  ̂ Los desplazamientos que se realicen pa ra  el cumpli­
miento de la función de Inspección Médica, devengarán dietas 
con arreglo a las normas establecidas por el Instituto Nacional 
de Previsión para  p u s  funcionarios. .

8.“ El desempefio del cargo es incompatible con la presta­
ción de sprviciop médicos de Accidentes del Trabajo en Em pre­
sas, MutuaMdades o Compañías de Seguros.

Madrid, 11 de octubre de 1939. Año de la Victoria.
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Consejo General de los Colegios Oficiales de Médicos
M A D R I D

Oportunamente se recibió en este Consejr) su atto, essrito de 
26 de septiembre último, que se refiere a la preatac 'ón de servi­
cio médico a t ravés  de Sociedades de asistencia san ita ria ,  y con 
objeto de poder orien tar  debidamente el problema en nuestríts 
conversaciones con la Superioridad, le agradeceré  nos facilite 
con la posible urj^encia, nota com prensiva del número de socie­
dades de ca rác te r  mùtuo, de empresa, mescantil o cooperativo 
que funcionan en esa cap ita l  y pueblos de la provincia, expre­
sando al propio tiempo la cifra exac ta  de médicos generales y 
especialistas que s irven a las m ism as.—Si fuera posible, le ri.ego 
el envío de un ejemplar del reglamento por el que se rigen di­
chas en tidades .—

Animismo deberán rernHirnos número de médicos que actual­
mente ejercen en la capit;¡!, y por separado, el de los existentes 
en las diversas localidades d e j a  provincia.

Dios g uarde  a Vd. muchos aiios.
Madrid, 1,“ de octubre de 1939. Año de la Victoria,

El Secretario, S. 6 aucí.\ V icentk 
S r. Presidente del Colegio Oficial de Médicos de Burgos.

‘Ì

En virtu i del Oficio que procede, se adv ierte  a todos nues­
tros compañeros, manden ;i este Colegio, cuantos datos en él se 
interesan.

a

O B I T U A R I O
Expresamos el má=! sen ti lo  pésame a nuestro querido com­

pañero, de Villalvilla de Gumiel, Dòn Julio Pascual de la Fuen­
te, por el fallei-imiento de su madre.

Se le damos igualmente, a D. Ramón Sáinz Ruiz, Médico 
t i tu lar  de Cilieruelo de Arriba, así como a D Mateo Jesús Ruiz, 
por el fallecimiento de siis respectivos padres.

R. 1. P.
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A PREVISION

MEDICA NACIONAL
sffitasHijasíffiiHffiüSi

S e n e c t u s  ip s a  e s t  m o p b u s

Los dos ex trem os y circunstancias en que el hombre nece­
sita la protección de sus semejantes, son la infancia desvalida 
y la vejez sin recursos, esto es, la v ida  en sus comienzos, y 
cuando aqué-lla, por su desgaste na tu ra l,  camina hacia el ocaso.

Antes, cuando un humilde profesional de la medicina caia 
inexorable bajo la Pa rca ,  se decía con razón que se había lle­
vado al morir la llave de la despensa, y que por consiguiente, 
no habia  dejado a  sus herederos o descendientes más que el 
bastón con el cual v isitaba, porque ésta era  la triste term ina­
ción del pobre médico, que no contaba con otros medios de for-> 
tuna ni con otros medios de ingreso que le producía so profe­
sión, pues no obstante ser una c a rre ra  la de medicina, de 14 
años de gastos y estudios, estaba, por lo menos en este sentido, 
completamente abandonada, pues en caso de,defunción, de vejez 
o de invalidez p a ra  el ejercicio profesional, quedaba la familia 
de éste, en el m ayor desamparo, has ta  el extremo, que yo he 
visto -varios casos de hijas da médicos, que de fallecer su padre 
tuvieran que dedicarse a g an a r  el sustento desempeñando h u ­
mildes ocupaciones.

Ya posteriormente, cnando la grandiosa creación del Colegio 
de Huérfanos de nuestra  querida clase, se an im ará  muchísimo 
la situación de los niños desvalidos, pues dicha Institución, fué 
el am anecer de vida y de amor p a ra  los pobrecitos huérfanos.

Pero la obra que pu iié ram os l lam ar casi cumbre fué la.su- 
blirae fundación de Previsión Médica Nacional, imaginada y 
creada por el Dr. Pérez Mateos, que con su funcionamiento re 
solvió bastar te la penuria en que quedaba sumida la familia del 
médico humilde, desde que éste fallecía.

Pero para  llegar a m ayor perfección y altura, dicha Insti tu ­
ción, hoy patrocinada  y dirigida por el Consejo General de Co­
legios Médicos de España, faltaba un vacío que llenar y éste es 
l̂ Subsidio de Vejez, pero ya  esta Entidad, con asesoramiento
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P, intervención del las titu to  Nacional de Previsión, piensa en 
breve seguir una reorpranización con normas que d a rá  dicha 
Previsión Médica, a. fin de corispguir la implantación f*el Segui'o 
de v e j 'z ,  que es de suma im portancia resolver, pues desgracia- 
damente existen no pocos compañeros que al llegar a una edad 
av a n za d a  y por consiguiente no poder ejercer, g rac ias  al hijo 
querido que les cobija en su seno, pero si este compañero no 
tuv ie ra  desgraciadam ente  de3cendencia ¿Qué solución habia en 
este caso?

Por eso nuestra Je fa tu ra  de Estado, que vela con acendrado 
amor por todos los españoles, y que a todos atiende por igual 
en sus ve rdaderas  necesidades, ha dictado recientem ente  una 
disposición instituyendo el Régimen de Capitalización en el re ­
tiro obrero por el de Deneión fija, aumentando la misma actual 
y convirtiendo las Cajas Colaboradoras en Delegaciones del 
institu to  Nacional de Previsión, que em pezaiá  a regir  a primero 
de Enero de 1940, recibiendo el subsidiado la cantidad de tres 
pesetas diarias.

Previsión Médica Nacional, l legará  a su m ayo r  eficacia y 
perfección el día que resu'>'va económicamente el Seguro o el 
Subsidio de Vejez, pues si bien es cierto que el niño necesita 
protección, también el pobre viejo necesita  descanso en los 
postreros días de su achacosa vida, y como premio a su veje^z y 
a sus muchos años de servicios, en los cuales se ha desgastado, 
se merece una pequeña pensión p a ra  poder atender por lo me­
nos a sus más perentorias necesidades en los últimos años de su 
existencia.

E n r i q u e  A l v a k e z  H e r v á s

Inspector Municipal de Sanidad

Cabla, 20 de Septiembre de 1939. Ano de la Victoria.

G regorio  Bañuelos ách iaga
O C U L IS T A

D E L  IN S T IT U T O  P R O V IN C IA L  D E  H IG IE N E

C o n s u l ta ;  d e  10 a 1 y de  4 a 6 

PLAZA MAYOR, 67, I .” BURGOS
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CUADROS CASTELLANOS
E L T R I G o

Castilla la Vieja. Agosto. Ni una nube en el cielo. Bochorno 
y sol de fuego. Pronto daráu  fin las faenas del verano Concluye 
la siega, y en las eras se t ra o a ja  sin descanso. Los carros len­
tos, bamboleantes, prietos de dorada mies, recorren los caminos 
polvorientos, y las espigadoras rebuscan afanosas en los r a s ­
trojos.

La cosecha de trigo es buena, y el grano, de excelente cali­
dad, duro, lirapo, y con peso.

¡Trigo nuevo! Cuánta emoción ha sentido el buen labrador 
enjuto y renegrido, ai re tener  un puñado del preciado cereal 
entre sus manos» encallecidas, allí mismo, junto a la aventadora. 
¡Trigo nuevo! Ilusiones y angustias, sudor y trabajo, fatigas y 
esperanzas de un año entero, hechas grano dorado, Fué el sol, 
y la t ie rra ,  y la lluvia, y el aire , y fué la inteligencia y los cu i­
dados del labrador que, desde el lejano otoño, levantó las pajas 
del barbecho, y día t ra s  día, se han derramado fecundos sobre 
sus campos. Y toda la labor de un año pasa ante sus ojos, m ien ­
tras los trillos dan vueltas  y vueltas  sobre la parva .

Es lo mismo en la era  del pobre labrantín , que en la era  del 
rico hacendado. Junto a la tri lladora que a truena  ccn su ch irr iar  
de hierros y m aderas, es igual que junto a las cribas, los biel­
dos, y los trillos de pedernal. Uno mismo es el labrador, y unas 
mismas sus angustias  y sus esperanzas.

Luego, unos días más tarde , se de rram arán  los sacos pletó- 
ricos del rubio cereal sobre el suelo y las paredes bien b lan ­
queadas de la am plia  panera , en la vieja casa  de labor. Y allí, 
acudirán  los recibos del médico, del veterinario , del farm acéu­
tico, amén de algunos más pa ra  percibir el premio a su trabajo 
durante  un año, invete rada  costumbre de cobranza en muchos 
puntos de estas t ie rras  castellanas.

Todos quedarán  complacidos. La cosecha ha rá  saldar las 
deudas pronto, y bien.

El agricultor respira satisfecho. Y sale al campo cuando ya 
anochece, a gozar de la g ra ta  frescura que se percibe en el 
a ta rdecer  agosteño.

Entre el llano y el cielo sólo un hombre aparece.
Su recia  silueta se recorta  a lo lejos serena, quieta, erguida.
Es el símbolo de una  raza.

F r a n c i s c o  C a r m ó n  a  P r a d a

Roa, estío del 39. Año de la Victoria.
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P A S A T I E M P O

( Continuación )

E x trañ as  p i labras éstas de Dictadura San ita r ia ,  aplicadas 
a  nuestro agro, pareciendo, a priori, excesivas e inadecuadüs 
por situación geográfica y cultura.

Sin embargo, nada hay más adecuado pa ra  definir la expre­
sión de la forma en que las leyes deban ser cumplidas,-en el 
am biente  hostil d? multitud de pueblos y aldeas en nuestra 
región, habiendo demostrado la experiencia, el fracaso rotundo 
en la prác tica , de la  libertad  municipal traducida en c rasa  incu­
ria  y lam entable  abandono.

El incumplimiento de la legislación san ita r ia  no debe acha­
carse al personal técnico de la J u n ta  Municipal de Sanidad, 
sobre la que pesa labor y responsabilidad, sino a su mediatiza- 
ción subjetiva al pueblo en que se desenvuelven, a c iertas razo­
nes de orden económico, a  la indiferencia por estos asuntos en 
altas esferas de la Administración de la Cosa Pública, que hizo 
con su pasividad prevalecer como normal el caos, y a  la falta 
de doctrina política que considerase tan candente  situación y 
decidido propósito de afrontarla . El Médico, Farmacéutico y Ve­
terinario , de solvente ga ra n t ía  en ella, tuvieron tradicional- 
mente que plegarse al imperioso instinto de conservación en 
am argas  experiencias, cuando no de persecución y saña, en 
luchas b izarras , sin más arm as  que su fe, ni más rodelas que 
la espalda de Quijote.

Si por D ic tadura  entendemos en peregrina  definición el cum­
plimiento de lo ordenado, ejemplos hay en la Plístoria que ates­
tiguan óptimos frutos obtenidos en pueblos de la misma psicolo­
gía y raza. En Panam á, F rancia , que con el genio de Pasteur  era 
en el siglo pasado vanguard ia  de concepciones higiénicas, hubo 
de sufrir  la humillación de su derrota, im puesta por los yanquis, 
país entonces en desdeñosa catalogación p a ra  la cu ltura  Europea, 
quienes acometieron y dieron cima al trabajo  de saneamiento 
m ayor en la Historia, merced a las Brigadas San ita r ias  del Tío 
Sam, que en los campos y en el seno del hogar, hicieron cumplir 
la ley a ra ja tab la ,  inspección que aún hoy continúa, no obstante 
haber  desaparecido en la zona del Canal, las tris tem ente  céle-Ayuntamiento de Madrid



bres endemias, en las que el Anofeles y Estegomia; dueños y 
señores de la 'jung la  y corralizas, hicieron zozobrar en quiebra 
de centenares de millones de francos, la Compañía F rancesa 
avalada  por el Estado. En Cuba, estos mismos procedimientos, 
fueron lección a nuestra  co ta  en el rápido nivel sanitario, 
alcanzado con las medidas draconianas que tanto clamor de 
protesta originaron al principio en la población criolla, acos­
tumbrados a nuestro uso a considerar coto cerrado la vivienda 
y propiedad, y, al soslayo de la ley, con la paradoja  de que 
gentes ex trañas  pusieran remedios de cultura en un país en 
donde el cubano F in lay  y el español Delgado, dieron al mundo 
la clave resuelta del misterio hasta  entonces de propagación y 
causas de la F iebre Amarilla. No basta  sentir la higiene, es pre­
ciso p rac ticarla ;  ésta  es la cuestión.

En nuestra  población rura l,  puede el tíñco o el tuberculoso 
retener las excretas en el alm acén de basuras putrefactas de 
cuadras y patios sin cortapisas que emanen de la flamante J u n ­
ta, pueden las moscas que en ellas cubren su ciclo vital, poner 
al ambiente estam pas orientales, y estar  seguras que su prole 
encontrará a mano rico botín y nu tritiva  despensa, que la co­
modidad campesina las d a rá  derecho de asilo y la creencia 
difundida del fatalismo que así debe ser, por ser agricultores no 
alentarán estímulos, pueden las lluvias a r r a s t r a r  por las calles 
verdaderos caldos de cultivo y formar lodazales y fango, que 
así continuará  m ientras las mismas causas que aherrojan solu­
ciones prevalezcan.

Fuera de duda está que estas cuestiones deban ser afronta­
das al m argen del actual critero leguleyo y de libertades muni­
cipales, en el más grande fracaso y descrédito.

A m ayor abundancia  de la tesis, hagamos constar la ampli­
tud que en la Inspección San ita r ia  Municipal y Leyes regula­
doras de estos servicios, es pródiga nuestra legislación, con 
material sobrado de eficaces intenciones. Los Estatutos del 8 de 
marzo de 1924, el Reglamento del 9 de febrero y alguna dispo­
sición más dispersa son modelo de forma. Nuevas disposiciones 
ampliatorias y concretas de la F iscalía  Superior de Ja Vivienda 
y los mod.elos de habitación rura l,  que aunque ajenas a lo ex ­
puesto y de escasa utilización ,en nuestro medio, en donde los 
arrendamientos y edifica’iones son escasas, contribuyen al i n ­
cremento de buenos deseos. Los Institutos Secundarios de H i­
giene Rural, que incrustándose en el campo y más en contacto 
cpn la m a s a  labriega, prestan servicios de positiva eficacia, 
aunque no sea bas tan te  difundidos.

Sería pueril tom ar en serlo en estas «sinfonías ton tas> con-'
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que intento distraer el tedio de la vida pueblerina, ofrecer solu­
ciones de lo que no entiendo ni cultivo, pero burlando creo que 
en ello es lógico empezar por lo más sencillo, prácticamente 
viable y,.,  que no cueste dinero, ya  que considero andar por 
las ram as pretender hipotéticas construcciones u rbanas  en gen­
tes que tienen «hambre de siglos» según gráfica y certera ex­
presión del General Yagüe, y vale más en ello ser Sancho, 
socarrón y práctico, que su dueño iluso.

En la cuestación personal especificada en el articulo 624 de 
las O rdenanzas Municipales, o en su defecto la de nneva crea­
ción 'del Estado, está, la clave de actuación eficaz sin dineros en 
m ateria  asaz costosa de higiene, y su aplicación estricta  vale 
más que disquisiciones ortodoxas y u ltram ontanas. Con ella de 
la mano y p rógram a concreto y especificado de necesidades 
ineludibles de llenar, con superior.fiscalización y disciplina, los 
m á 3  humildes lugares adecentarían  sus calles de intransitables 
barrizales, pondrían aceras, cegarían  lodazales, ab rir ían  deco 
rosos caminos, y su hogar no sería  vvvero de insectos, ni fuente 
de infecta pocilga, ya  que la Inspección obligatoria y respon­
sable no es compatible con esta ve rdadera  anarqu ía  sanitaria, 
en la que cada  cual hace lo que más le place, algo en fin, ve­
ríamos pronto traducido en pequeñas realidades, los anhelos de 
jas grandes esperanzas que cifran en el agro Español, su sostén 
más firme.

Con el mismo criterio general p a ra  los pueblos de cierta im' 
portancia , los Manes Tutelares de un Oliveira Salazar, que en 
Portugal ha  dotado en prodigio notable obras hidráulicas, serla 
en nosotros providencial.

D a v i d  MARTIN

José D iez Rum ayor
E S P E C IA L IS T A  E N  E N F E R M E D A D E S 'D E  LA  IN F A N C IA  

M É D IC O  J E F E  D E L  D IS P E N S A R IO  D E  H IG IE N E  IN F A N T IL  

Consulta de 11 a 2 y 4 a 5.—Rayos X 

ESPOLÓN, 16, 2 .” BURGOS

,V b  olviden nuestros lectores que los anuncios es la 
base económica de toda revista profesional. Conviene, 
por tanto, que, en igualdad de circunstancias, den un 
tugar preferente en sus prescripciones a -¡os productos 
de las casas que nos favorecen con su propaganda,Ayuntamiento de Madrid



D O S  N O V E D A D E S  E G A B R O
'P A K A L E N T E R  Alimento antidiarréico sin astringentes. Fórmula origina 

lisima. Alto indice nutritivo y asimilación total. Energética en estado na­
ciente. Indicado en y en todos los
trastornos gastro-entéricos de tipo emético o tipo diarréico con o sin 
fiebre. Siem pre que se quiera conseguir el restitutió ad integrun de la fun­
ción digestiva dél niño, del infante o del adulto. Cada caso de ensayo será 
un éxito clínico indudable.

FEBR IFÜ G O L AL PIRAM IDÓN El máximo de las probabilidades cu­
rativas en las fiebres tíficas, coiibacilares, etc., por los maravillosos efectos 
de la Plata coloide y la Uratropina, acentuados acusadamente con e! Pira­
midón, antitérmico definido por Krehl en sus matices de tolerancia e 
inocuidad.
Indicaciones y  dosis: I.as mismas e.vactamente que las de FEBRII' UGOL 
simple.

isK R V IM O S M U K S T R a S A  LO S S E Ñ O R K S  M ÉD ICO S 
IN D IC A N D O  K ST A C IO N  D E S T IN O

LABORATORIO EGABRO-CABRA (Córdoba)

Reconocido por los Sres. médicos que lo ensayaron como 
e! más eficaz de los ANTIEPILÉPTICOS

(vómitos del embarazo-insomnios-tic-coqueluche) 
Fórmula: Sales calc. (clor. caIc.)-brom. potas.-ac. feniletilbarb. 

. Entusiásticos informes médicos espaüoles y alemanes

Muestras por el Laboratorio  Sánavida-Sevilla -A partado  2‘¿7 
o por su Delegado en Burgos, D. J .  Quintana, Lafu-Calvo 37
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O p to b d l sd n
(O PTO Q U INA  Y b a l s á m i c o s )

tratamiento de las afecciones bronquio- 

puimonares en general.

Opüoquina. 
iJidrastina . 
Alcanfor . 

F Ó R M U L A  < Guayacol .
Gomenol . 
Colastprina

0,03 Gr. 
a ,002 Gr. 

0,20 Gr. 
0,10 Gr. 
0,20 Gr. 
0‘05 Gr.

\ Aceite de olivas lavado c. s. para 3 c. c. 

FÓRMULA NIÑOS - Ampollas de 1‘5 c. o.

Laboratorio Vda. de Salvador S. Ortíz

B A Z A — G R A N A D A
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